
TlaÍbmulco

DIRECCIÓN GENERAL AOIUNT4 DE UdlTACIÓN Y NORMATIViDA0
DIKECCiÓN DE LiciTACIÓN Y CONTRATACIÓN

l DGALN-011-1/2021

Invitación para presenj#t propuesta técnica y económica

Tlajomulcd de Zúñiga, Jalisco., a 27 de abril de 2021

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A.S. de C.V
Presente

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución flolític4 ¿le io1l Estados Unidos Mexicanos,

y con fundamento en los artículos 14 numeral l fracción 1, 43 numetal l ffacclónjll, numeral 2 fracción 11, 90
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, éste dbnicipi+ de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas, lo invita a bartiqlpbr en la ejecución de los trabajos
o servicios consistentes en: l

1.- Objeto: Introducción de infraestructura de primera necesidad, (água t?bjablejy drenaje) y nivelación de
terracerías, en las localidades de Santa Cruz del Valle y Cajititlán, eñ el rdpni¿ipi+ de Tlajomulco de Zúñíga,
Jalisco. l l

1 1 Contrato: DGOP-AP-MUN-RP-CSS-O11-21

lll.- Origen de Recursos: Municipal

IV.- Modalidad de Licitación: Concurso Simplíficado Sumario

V.- Fechas

a. Límite para que manifieste por escrito aceptar pafticipdi e l lajejecución de los trabajos o
servicios: 03 de mayo de 2021

b. Visita de los Trabajos: 29 de abril de 2021 a las 9 harás con b mlnutos, aita en las oficinas de la
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle HiguerHI Nd. 7P, segundo piso del Edificio
Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

c. Junta de Aclaraciones: 03 de mayo de 2021 a las 9 horas cdn 0 mirjutos, sita en las oficinas de

la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en (falle ÜiguérajNo. 70, segundo piso del

Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. l

d. Recepción y Apertura de Propuestas: ll de mayo de }q2i 4 li s 9 tjoras con 0 minutos, aita en
las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicado én calle Higuera No. 70, segundo

piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jajisco.
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e. Límite para Adquisición de Bases: 03 de mayo de 2021

f. El acto de Fallo será el día 12 de mayo de 2021 a las ll horas con 0 minutos, sita en las
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segunda

piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

VI fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 19 de mayo de 2021

Vll Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 15 de julio de 2021

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 58 días naturales

Vill.- Las bases no tendrán costo

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos o servicios

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ni está bajo la cobertura de ningún tratado

La bases para éste(a) Concurso Simplificado Sumario, estarán disponibles para su consulta en el portal de
internet https://tlajomulco.gob.mx/licitaciones-obras-publicas, y en la oficina de la Dirección General Adjunta
de Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo,
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la
invitación, de lunes a viernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción.

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son los
siguientes:

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para

oír y recibir todo tipo de notificaciones.

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

c. Identificación Oficial vigente con fotografía

d. Escrito mediante el cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con
facultad suficiente para comprometer a su representada.



Tld'omulco
e. Declaración de Integridad, mediante la cual el Licitañte M$rjifiéstg de que por sí mismo o a

través de interpósita persona, se Abstendrá de Adoptar Cqn.ductqk para que los servidores
públicos del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, indulj:án q alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento de con+ratacjóh \l cualquier otro aspecto que le

otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás É)?rtjcjRPntes.

La experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los que se llcitanl qederii anexarse en su propuesta
técnica.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán contorhe lo 'estabilicen los artículos 71,72, 73
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 92 k 93 del Reglamento de la Ley de Obra
Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, con base en el análisis de la p+oposlkion qdhitida, formulará el fallo y

tabla de selección respectivos que servirán como fundamento para la adjudij:acij5n del contrato si la propuesta
resulta solvente porque sea remunerativa en su conjunto, reúna las condiciqhhs lqgfiles, técnicas y económicas

requeridas por el Municipio y garantice satisfactoriamente el cumplimiento qp laf obligaciones respectivas.

Las penas convencionales se estarán a lo dispuesto en el artículo 96 de la L# l di (obra Pública para Estado de
Jalisco y sus Municipios; y demás que se estipulen dentro del contrato.

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que se deberán fordulqr con una periodicidad na
mayor de un mes por conceptos de trabajos terminados, y presentarlaj; a la IHesiqenj:ia de obra acompañada de
la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las estimaciones jie p?gaj'án en un plazo no mayor a

veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residcjncia clf otjrp correspondiente.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga se reserva el derecho de verificar la y iracid#d de las manifestaciones y
documentos presentados.

Las condiciones que regirán esta licitación están contenidas en las basas de qcjn(luÍ:lP Simplificado Sumario

Sin otro particular, reciba un saludo.

S

C.c.p. Ing. Miguel Alejandro Vázquez Sah$gúTl\$Dlti$tlt15}zUener#l Adjb l t l dcl Licitación y Normatividad
Presente. l
Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda.- Director de Licitación y CqRtrdtaqión.- Presente.
Archivo.
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Tlajbmulco

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA ÓE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

DIKEbCIÓN DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN
DGALN-O11-2/2021

Invitación para pqesen\ji pfgpluesta técnica y económica

Tlajomulccl de zq.ñigd, Jiliisco., a 27 de abril de 2021

Ingeniería Civil y Mantenimiento Integral, S.A. de C.V
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución rjoiíticil de iosIEstados Unidos Mexicanos,
y con fundamento en los artículos 14 numeral l fracción 1, 43 numetal l fracciónjll, numeral 2 fracción 11, 90

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, éste rñuhicipi# de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas, lo invita a bartiqjpar en jla ejecución de los trabajos
o servicios consistentes en:

1.- Objeto: Introducción de infraestructura de primera necesidad, (agua total)lejy drenaje) y nivelación de
terracerías, en las localidades de Santa Cruz del Valle y Cajititlán, eñ el rdpniéipi+ de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco.

1 1 Contrato: DGOP-AP-MUN-RP-CSS-011-21

lll.- Origen de Recursos: Municipal

lv Modalidad de Licitación: Concurso Simplificado Sumario

V.- Fechas

a. Límite para que manifieste por escrito aceptar participqf ed lajejecución de los trabajos o
servicios: 03 de mayo de 2021

b. Visita de los Trabajos: 29 de abril de 2021 a las 9 horas con Q mjqukos, seta en las oficinas de la
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Üigueña NÓ. ?l0, segundo piso del Edificio
Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

c. Junta de Aclaraciones: 03 de mayo de 2021 a las 9 horas c4p O rpiñutos, aita en las oficinas de

la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en balle Hiigueral No. 70, segundo piso del
Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

d. Recepción y Apertura de Propuestas: ll de mayo de k02i p las 9 t\oras con 0 minutos, seta en
las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada eri calle Higuera No. 70, segunda

piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jzjlisco.

e. Límite para Adquisición de Bases: 03 de mayo de 202+
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f. El acto de Fallo será el día 12 de mayo de 2021 a las ll horas con 0 minutos, sita en las
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo
piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

VI Fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 19 de mayo de 2021

vll Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 15 de julio de 2021

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 58 días naturales

Vill.- Las bases no tendrán costo

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ni está bajo la cobertura de ningún tratado

La bases para éste(a) Concurso Simplificado Sumario, estarán disponibles para su consulta en el portal de
internet https://tlajomulco.gob.mx/licitaciones-obras-publicas, y en la oficina de la Dirección General Adjunta
de Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo,
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la
invitación, de lunes a viernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción.

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del licítante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son los
siguientes:

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para
oír y recibir todo tipo de notificaciones.

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

c. Identificación Oficial vigente con fotografía

d. Escrito mediante el cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con
facultad suficiente para comprometer a su representada.



Tla'j'omulco
e. Declaración de Integridad, mediante la cual el Licitarjte Milñifiésté de que por sí mismo o a
través de interpósita persona, se Abstendrá de Adopj:ar Cdnductab para que los servidores

públicos del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, induJjkán q alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento de con+ratacióh \l cualquier otro aspecto que le

otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás partlciRhntes.

La experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los que se ljcitanj fleHerq anexarse en su propuesta
técnica

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo pbtablSjcen los artículos 71,72, 73

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 92 V 93 qel reglamento de la Ley de Obra
Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, con base en el análisis de la pjoposi#lLn qdhitida, formulará el fallo y
tabla de selección respectivos que servirán como fundamento para la ádjudiÉ:ación del contrato si la propuesta

resulta solvente porque sea remunerativa en su conjunto, reúna las cohdicicjhPs lqgples, técnicas y económicas

requeridas por el Municipio y garantice satisfactoriamente el cumplimiento q.e las ol)ligaciones respectivas.

Las penas convencionales se estarán a lo dispuesto en el artículo 96 de la LHISI dé Ojbra Pública para Estado de
Jalisco y sus Municipios; y demás que se estipulen dentro del contrato.

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que se deberán Hormuiqr con una periodicidad no
mayor de un mes por conceptos de trabajos terminados, y presentarlab a la qesidenj:ia de obra acompañada de

la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las estimaciones lje pagarán en un plazo no mayor a

veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residcjncia qfl obra j:orrespondiente.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga se reserva el derecho de verificar la #eraciqild de las manifestaciones y
documentos presentados.

Las condiciones que regirán esta licitación están contenidas en las bas(is de qoncjirsl) Simplificado Sumario

Sin otro particular, reciba un saludo

Atentam

g
Ing. Gustavo'

Director'Géti6ilál
de zúHi0

Ing. Miguel Alejandro Vázquez Sahagúrp.sDI

.Alcanta

C.c.P.
Presente.

Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda.- Director de Licitación y Contratación.- Presente
Archivo.

ltd de Licitación y Normatividad
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Tlajbmulco

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA ÓE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

DIRECCIÓN bE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN

DGALN-O11-3/2021

Invitación para pqesent?r propuesta técnica y económica

Tlajomulcci de zqñigq, Jijlisco a 27 de abril de 2021

Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución fjolíticq de losIEstados Unidos Mexicanos,

y con fundamento en los artículos 14 numeral l fracción 1, 43 nume+al l fHaj;ción 111, numeral 2 fracción 11, 90
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, elite rñppicipi+ de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas, lo invita a particjpár en jla ejecución de los trabajos
o servicios consistentes en:

1.- Objeto: Introducción de infraestructura de primera necesidad.

terracerías, en las localidades de Santa Cruz del Valle y Cajititlán.
Jalisco.

jqgua dbfablejy drenaje) y nivelación de
eri el rÜuhi(Éipid) de Tlajomulco de Zúñiga,

1 1 Contrato: DGOP-AP-MUN-RP-CSS-011-21

lll. Origen de Recursos: Municipal

lv Modalidad de Licitación: Concurso Simplificado Sumario

V.- Fechas

a. Límite para que manifieste por escrito aceptar paFticip4r erl la jejecución de los trabajos o
servicios: 03 de mayo de 2021

b. Visita de los Trabajos: 29 de abril de 2021 a las 9 horas con 0 mlnuj:os, sita en las oficinas de la
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higueqá NÓ. 7lP, segundo piso del Edificio

Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. l

c. Junta de Aclaraciones: 03 de mayo de 2021 a las 9 horas cdR 0 rRiHjutos, sita en las oficinas de
la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en balle hligubra No. 70, segundo piso del

Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. l

d. Recepción y Apertura de Propuestas: ll de mayo de 2021 il lbs 9 horas con 0 minutos, aita en
las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, Ubicado en balle Higuera No. 70, segundo
piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
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e. Límite para Adquisición de Bases: 03 de mayo de 2021

f. El acto de Fallo será el día 12 de mayo de 2021 a las ll horas con 0 minutos, aita en las
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo

piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

VI Fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 19 de mayo de 2021

Vll Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 15 de julio de 2021

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 58 días naturales

Vill.- Las bases no tendrán costo

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ní está bajo la cobertura de ningún tratado

La bases para éste(a) Concurso Simplificado Sumario, estarán disponibles para su consulta en el portal de
internet https://tlajomulco.gob.mx/licitaciones-obras-publicas, y en la oficina de la Dirección General Adjunta
de Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo,
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la
invitación, de lunes a viernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción.

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del lícitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son los
siguientes:

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para

oír y recibir todo tipo de notificaciones.

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de

la Ley de Obra Pública del Estado deJalisco y sus Municipios.

c. Identificación Oficial vigente con fotografía

d. Escrito mediante el cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con
facultad suficiente para comprometer a su representada.



Tlajbmulco
e. Declaración de Integridad, mediante la cual el Licitarjte Milrlifiéqté de que por sí mismo o a

través de interpósita persona, se Abstendrá de Adoptar Conductas para que los servidores
públicos del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, indu¿éan o alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento de con+ratacjj5h \l cualquier otro aspecto que le

otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás É)artjcípántes.

La experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los que se llcitan, ldeber4 anexarse en su propuesta
técnica

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establ(icen los artículos 71,72, 73
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 92 V 93 cnel Reglamento de la Ley de Obra
Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, con base en el análisis de la pdopositil5n admitida, formulará el fallo y
tabla de selección respectivos que servirán como fundamento para la ádjudij:?cien qel contrato si la propuesta
resulta solvente porque sea remunerativa en su conjunto, reúna las cohdicicjpés jeg#les, técnicas y económicas

requeridas por el Municipio y garantice satisfactoriamente el cumplimiento dp las obligaciones respectivas.

Las penas convencionales se estarán a lo dispuesto en el artículo 96 db la L#y db OI)ra Pública para Estado de
Jalisco y sus Municipios; y demás que se estipulen dentro del contrato.

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que se deberán fbi rduiaj- con una periodicidad no
mayor de un mes por conceptos de trabajos terminados, y presentarlaé a la iHpiiden(jia de obra acompañada de
la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las estimaciones #F págaíán en un plazo no mayor a

veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residencia qe o ira j:orrespondiente.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga se reserva el derecho de verificar la xli l acidad de las manifestaciones y
documentos presentados.

Las condiciones que regirán esta licitación están contenidas en las bascjs de cHI)hcbqsl) Simplificado Sumario

Sin otro particular, reciba un saludo

C.c.P.

Presente. l
Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda.- Director de Licitación y Coñtrafación.- Presente
Archivo.

Ito dejLicitación y Normatividad
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Tlajbmulco

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD
DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN

l DGALN-011-4/2021

Invitación para prPsent#r propuesta técnica y económica

Tlajomulco de Zdnlga, J4lisco., a 27 de abril de 2021

Construcciones Levisa, S.A. de C.V
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución pk)lític¿l qe jqs Estados Unidos Mexicanos,

y con fundamento en los artículos 14 numeral l fracción 1, 43 numedal l fÜa¿cij5n lil, numeral 2 fracción 11, 90
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, elite mbñicjpiq de Tlajomulca de Zúñiga,
Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas, lo invita a particibár Pn ja ejecución de los trabajos
o servicios consistentes en:

1.- Objeto: Introducción de infraestructura de primera necesidad
terracerías, en las localidades de Santa Cruz del Valle y Cajititlán.
Jalisco.

magua dotalble k drenaje) y nivelación de

erl el dgniqipi$1 de Tlajomulco de Zúñiga,

1 1 Contrato: DGOP-AP-M U N-RP-CSS-0].1-2].

lll.- Origen de Recursos: Municipal

lv Modalidad de Licitación: Concurso Simplificado Sumario

V.- Fechas

a. Límite para que manifieste por escrito aceptar pafticipijh en la jejecución de los trabajos o
servicios: 03 de mayo de 2021

b. Visita de losTrabajos: 29 de abril de 2021 a las 9 harás con P minutos, sita en las oficinas de la
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuerjj? Nd. 7P, segundo piso del Edificio

Administrativo, Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco.

c. Junta de Aclaraciones: 03 de mayo de 2021 a las 9 horas cdi 0 piqlutos, sita en las oficinas de
la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en d:alie Üiguéra No. 70, segundo piso del
Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. l

d. Recepción y Apertura de Propuestas: ll de mayo de p021 á llas 9 horas con O minutos, seta e
las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ybicadá en (Haiie Higuera No. 70, segundo

piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

€9i 33 3283 4400 o Higuera 70. C©ntro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal
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e. Límite para Adquisición de Bases: 03 de mayo de 2021

f. El acto de Fallo será el día 12 de mayo de 2021 a las ll horas con 0 minutos, sita en las
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo
piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

VI Fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 19 de mayo de 2021

vll Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 15 de julio de 2021

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 58 días naturales

Vill.- Las bases no tendrán costo

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ni está bajo la cobertura de ningún tratado

La bases para éste(a) Concurso Simplificado Sumario, estarán disponibles para su consulta en el portal de

internet https://tlajomulco.gob.mx/licitaciones-obras-publicas, y en la oficina de la Dirección General Adjunta
de Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo,
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la
invitación, de lunes a viernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción.

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son las
siguientes:

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para
oír y recibir todo tipo de notificaciones.

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

c. Identificación Oficial vigente con fotografía

d. Escrito mediante el cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con
facultad suficiente para comprometer a su representada.



Tla'jbmulco
e. Declaración de Integridad, mediante la cual el Licitanke Mdnifiésfd de que por sí mismo o a
través de interpósita persona, se Abstendrá de Adoptar Ccjnduttas para que los servidores
públicos del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, ir)duzbán o alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratacijSrl y cualquier otro aspecto que le

otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás l?anij:ipantes

La experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los que se lij:itan, dPbFTájanexarse en su propuesta
técnica.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establ(Heen los artículos 71,72, 73
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 92 t 93 dpl Reglamento de la Ley de Obra
Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, con base en el análisis de la prbposi#ión admitida, formulará el fallo y
tabla de selección respectivos que servirán como fundamento para la zjdjudi+ación del contrato si la propuesta
resulta solvente porque sea remunerativa en su conjunto, reúna las coñdicioñés legales, técnicas y económicas

requeridas por el Municipio y garantice satisfactoriamente el cumplimijlnto qb las obligaciones respectivas.

Las penas convencionales se estarán a lo dispuesto en el artículo 96 db la L¿lk d l Obra Pública para Estado de
Jalisco y sus Municipios; y demás que se estipulen dentro del contrato.

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que se deberán IÍ91mplaf con una periodicidad no
mayor de un mes por conceptos de trabajos terminados, y presentarla1l a la rhéidéneia de obra acompañada de
la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las estimaciones 1lP pagarán en un plazo no mayor a

veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residencia di# obra correspondiente.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga se reserva el derecho de verific+q la xjkja lidab de las manifestaciones y
documentos presentados.

Las condiciones que regirán esta licitación están contenidas en las bases; de (IhhcliUsl) Simplificado Sumario

Sin otro particular, reciba un saludo

Ing
Direct

C.c.p. Ing. Miguel Alejandro Vázquez
Presente.

Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda.- Director de Licitación y Cohtratacij5n.- Presente
Archivo.

:o dejLicitación y Normatividad
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN

l DGALN-011-5/2021

Invitación para pr+sent#t ptopPesta técnica y económica

Tlajomulco de Zqñiga, Jqlisco., a 27 de abril de 2021

Desarrollos Vicsa, S.A. de C.V
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución política de lqsIEstados Unidos Mexicanos,

y con fundamento en los artículos 14 numeral l fracción 1, 43 numedal l fjabción 11, numeral 2 fracción 11, 90
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, elite mpñicjpicl de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas, lo invita a barticipár en ja ejecución de los trabajos
o servicios consistentes en:

1.- Objeto: Introducción de infraestructura de primera necesidad, (água potar)le jy drenaje) y nivelación de
terracerías, en las localidades de Santa Cruz del Valle y Cajititlán, eñ el rñuhi(lipip de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco.l

1 1 Contrato: DGOP-AP-MUN-RP-CSS-011-21

lll.- Origen de Recursos: Municipal

EV Modalidad de Licitación: Concurso Simplificado Sumario

V.- Fechas

a. Límite para que manifieste por escrito aceptar pafticipdi en la jejecución de los trabajos o

servicios: 03 de mayo de 2021

b. Visita de losTrabajos: 29 de abril de 2021 a las 9 horda con b mlnutos, aita en las oficinas de la
Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle qigueCa Nd. 7P, segundo piso del Edificio
Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

c. Junta de Aclaraciones: 03 de mayo de 2021 a las 9 horas cdi 0 l i(autos, aita en las oficinas de

la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en ¿alie Hliguéra. No. 70, segundo piso del
Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

d. Recepción y Apertura de Propuestas: ll de mayo de g021 il lbs 9 tiaras con O minutos, sita en
las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, Llbícadé' bn qajle Higuera No. 70, segundo
piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

É91 33 3283 4400 O Higuera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal
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e. Límite para Adquisición de Bases: 03 de mayo de 2021

f. El acto de Fallo será el día 12 de mayo de 2021 a las ll horas con 0 minutos, sita en las
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo
piso del Edificio Administrativo, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

VI Fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 19 de mayo de 2021

Vll Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 15 de julio de 2021

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 58 días naturales

Vill.- Las bases no tendrán costo

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ni está bajo la cobertura de ningún tratado

La bases para ésteja) Concurso Slmplificado Sumario, estarán disponibles para su consulta en el portal de

internet https://tlajomulco.gob.mx/licitaciones-obras-publicas, y en la oficina de la Dirección General Adjunta
de Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo,
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la
invitación, de lunes a vlernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción.

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la
propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son los
siguientes:

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para
oír y recibir todo tipo de notificaclones.

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de

la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

c. Identificación Oficial vigente con fotografía

d. Escrito mediante el. cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con
facultad suficiente para comprometer a su representada.



Tlajbmulco
e. Declaración de Integridad, mediante la cual el Licitañte M?riifiéste de que por sí mismo o a
través de interpósita persona, se Abstendrá de Adoptar C#ndüctas para que los servidores
públicos del H. Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, induijcan q alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación V cualquier otro aspecto que le

otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás h+rtjcjdantes.

La experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los que se llcitanl fjedenl anexarse en su propuesta
técnica.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establ(icen los artículos 71,72, 73

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 92 V 93 qól Reglamento de la Ley de Obra
Pública para Estado de Jalisco y sus Municipios.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, con base en el análisis de la pdoposijjíbn qdhitida, formulará el fallo y
tabla de selección respectivos que servirán como fundamento para la ádjudi¿ación del contrato si la propuesta

resulta solvente porque sea remunerativa en su conjunto, reúna las cohdicicjRés legales, técnicas y económicas

requeridas por el Municipio y garantice satisfactoriamente el cumplimiento Sje laj; obligaciones respectivas.

Las penas convencionales se estarán a lo dispuesto en el artículo 96 db la L#y d¿ obra Pública para Estado de
Jalisco y sus Municipios; y demás que se estipulen dentro del contrato.

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que se deberán formular con una periodicidad no
mayor de un mes por conceptos de trabajos terminados, y presentarla¿ a la rqiidencia de obra acompañada de
la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las estimaciones je págatán en un plazo no mayor a

veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residejncia qp obra correspondiente.

El Municipio de Tlajomulco de Zúñlga se reserva el derecho de verificar la \jpracidad de las manifestaciones y
documentos presentados.

Las condiciones que regirán esta licitación están contenidas en las bas(is de (qbnci rso Simplificado Sumario

Sin otro particular, reciba un saludo

Atenta

Ing.
Directo

C.c.p. Ing. Miguel Alejandro Vázquez S
Presente.

Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda.- Director de Licltacióñ y Contratación.- Presente
Archivo.
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